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____________________________________________________________ 

Presentación 

EN ÉPOCA MODERNA, el oficio de secretario fue uno de los más importantes para 

auxiliar y aconsejar a hombres de estado, diplomáticos, monarcas, nobles y co-

merciantes. Dada esa importancia, se publicaron números tratados y manuales 

que explicaban, bien de forma preceptiva, bien mediante los ejemplos prácticos, 

cómo redactar cartas de todo tipo. Entre ellas, las cartas de nuevas o cartas de 

aviso.  

Uno de los tratados más importantes en todo el Mediterráneo, y no sólo en Italia, 

fue De secretario, de Panfilo Persico, aparecido en Venecia a principios del siglo 

XVII. En ese manual, Persico dedicó un capítulo, que reproducimos y traducimos 

ahora, a las cartas informativas. Se trataría, de alguna manera, de uno de los pri-

meros manuales de redacción periodística conocidos, porque en él se busca adies-

trar a quien se aventure a escribir las noticias. Persico, por supuesto, no inventa 

un estilo, sino que recoge y sistematiza el que ya se venía practicando desde al 

menos finales del siglo anterior, el XVI. Reproducimos dos ejemplos. El primero 

viene de Inglaterra, donde otro tratado sobre los secretarios, The secretaries’ stu-

die, propone diversos ejemplos de cartas informativas, del que traducimos uno de 

ellos. El manual, a diferencia de los de tradición latina como el de Persico, se basa 

no en la preceptiva de reglas, sino en el learning by doing a partir de modelos. Su 

autor fue el primer editor de noticias cuyo nombre se  conoce en las Islas británi-

cas, el capitán Thomas Gainsford, un exmilitar que luego hizo fortuna en el inci-

piente negocio de las noticias. Gainsford fue satirizado en The staple of news, de 

Ben Jonson. También militar, además de poeta y hombre de letras en general, fue 

en España Andrés Fernández de Andrada, autor de la famosa Epístola moral a 

Fabio, y de la carta informativa que reproducimos, de 1596, sobre la toma de Cádiz 

por los ingleses. 

Finalmente, y como muestra de que el oficio de secretario y el de redactor de 

avisos perduró durante tiempo, y convivió ya entrado el siglo XVIII con la edición 

de publicaciones periódicas o gacetas, es el tratado de Gaspar de Ezpeleta y Mallol, 

publicado en 1714, y del que reproducimos el apartado correspondiente a cómo 

redactar cartas informativas. 
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Del secretario 
En que se trata del arte y facultad del secretario 

de la institución, y su vida en las repúblicas y en las cortes. 

de la lengua, y del artificio de escribir, del tema,  

estilo y orden de la carta, de los títulos y de las cifras. 

De los géneros universales de las cartas, y sus especies, 

De las instrucciones y los memoriales. 

Y se dan lugares, formas, reglas, 
Ejemplos, con claridad y brevedad. 

 

Del segretario 
Ne’ quali si tratta dell’arte, e facoltà del Segretario,  
della istitutione, e vita di lui nelle Republiche, e nelle Corti. 

Della lingua, e dell’artefecio dello scrivere, del soggeto,  

stile, & ordine della lettera, dei titoli, e delle cifre. 

Dei generi universali delle lettere, e delle specia loro,  

delle istruttioni, e dei memoriali. 

E si danno i luoghi, le forme, le regole,  

gli essempi, con chiarezza, e brevità 
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Delle lettere d’aviso 
 

Le lettere d’aviso sono di negotia ò 

d’occorenze publiche, o private, e 

sono di commissione di far alguna 

cosa, come si serive da Principi a lor 

Ambasciatori, e Ministri, per la 

buona essecution della quale 

conviene, che sian avvisati di tutto 

ciò, che appartiene à quel maneggio: 

ò sono di raguaglio di cose seguite, 

come da i medesimi Ministri, si 

serive ai lor Signori. Nell’uno, e 

nell’altro caso questa sorte di lettere 

ricerca molta diligenza, & 

attentione, perche gli ordini 

vogliono esser chiari, e risoluti, non 

ambigui, non ismezati, non che si 

contradicano, o confondano 

altrettanto l’abondar in parole 

inutile, quanto al mancar delle 

necessarie.  

Ma non comportando sempre la 

condition de’negotij, nè la natura de’ 

Signori, che le commissioni si 

possano dar cosí esplicate, e precise, 

che da gli emergenti del fatto, e da gli 

accidenti improvisi non habbian à 

ricever causa d’alteratione, é 

necessario che’el Ministro sia 

interamente avvisato de gli 

interessi, e de’i fini del Signore per 

poter à questi accomodar quella 

parte che conviene rimetter al suo 

giudicio. 

Alcuni danno per regola, che 

volendosi ingannar un Principe, si 

deva nel medesimo modo ingannar 

 De las cartas de aviso 
 

Las cartas de aviso son de negocios 

a acontecimientos públicos o priva-

dos, y son de comisión de hacer al-

guna cosa, como se sirve de los prín-

cipes a sus embajadores y ministros, 

que por la buena ejecución de la 

cual conviene que sean avisados de 

todo aquello que ser refiere a sus 

asuntos. O son de información de 

las cosas que han pasado, como de 

los mismos ministros, si sirve a sus 

señores. En uno y en otro caso esta 

suerte de cartas precisa mucha dili-

gencia y atención, porque las órde-

nes han de ser claras y resueltas, no 

ambiguas, no demediadas, que no se 

contradigan o confundan de ma-

nera alguna por abundar de pala-

bras inútiles ni les falten las necesa-

rias.  

Pero sin comportar siempre la 

condición de negocios, ni la natura-

leza de los señores, que las comisio-

nes de puedan dar así explicadas y 

precisas, que de la emergencia del 

hecho y de los accidentes acaecidos 

no reciban alteraciones, es necesa-

rio que el ministro se por completo 

avisado de los intereses y de los fi-

nes del señor para poder acomodar 

a estos aquella parte que convenga 

someter a su juicio. 

Algunos dan como regla que, si 

se quiere engañar a un príncipe, se 

debe del mismo modo engañar al 



8  | Panfilo Persico 
 

l’Ambasciatore per mezzo del qual si 

negotia con lui come si riferisce di 

Ludovico Duodecimo Rè di Francia. 

Conciosiache persuaso 

l’ambasciator, che così stia’l fatto, 

non potrà dar ombra, nè odor del 

contrario, & haurà più efficacia nel 

persuader quel ch’egli tiene per vero. 

Ma queste son accortezze, intorno 

l’uso delle quali non si può 

facilmente formar regole generali, 

dipendendo dalla qualità de i negotij, 

e delle particolari persone. Certa 

cosa è, che in ogni caso glio ordini 

ben considerati, e bene stesi danno 

al ministro molt’aggevolezza 

nell’esseguire, e fanno ch’egli camini 

con senso, e con la volontà del 

Padrone, e con sigurtà di non errare. 

Là dove imperfetti, e sospessi lo 

pongono in necessità di seguir il 

proprio guidicio che la 

determinatione, di chi hà da 

commandare. Dell’essecutioni 

veramente, e de i maneggi de i 

negotij, s’usa di dar conto con 

semplicità senz’entrar in discorsi, ò 

dar consigli, recitando, quand’ 

occorre, le parole di quelli, con chi s’è 

trattato, discrivendo l’attioni, e i 

moti esterni, che possono dar indicio 

dell’animo, & aggiungendo qualche 

volta, ma con gran giustificatione, e 

riserva il proprio giudicio, ò parere. 

Avvengnache savia cosa sia l’andar 

in questa parte molto temperato, 

mostrando l’isperienza quanto siano 

i guidicij nostri fallaci, e come gli 

embajador por medio del cual se ne-

gocia con él, como se cuenta del rey 

Luis XII de Francia. Sea, por lo tanto, 

persuadido el embajador de que el 

hecho ha ocurrido así, y no podrá 

dar sombra ni olor de lo contrario, y 

tendrá más eficacia en el persuadir 

acerca de aquello que tiene por ver-

dadero. Pero estas son prudencias, 

en torno al uso de las cuales no se 

pueden formar reglas fácilmente, 

dependiendo de la calidad de los ne-

gocios, y de las personas particula-

res.  Es cosa cierta que en todo caso 

las órdenes bien consideradas y 

bien explicadas dan al ministro mu-

cha agilidad para proceder, y hace 

que camine con sentido, con la vo-

luntad del patrón y con la seguridad 

de no equivocarse.  

Allá donde las imperfecciones y 

sospechas lo pongan en necesidad 

de seguir el propio juicio y la deter-

minación, a quién ha de obedecer. 

De las ejecuciones verdaderamente, 

y de los manejos de los negocios, se 

acostumbra a dar cuenta con senci-

llez sin entrar en discursos o dar 

consejos, recitando, cuando con-

venga, las palabras de aquellos con 

quienes se ha tratado, describiendo 

las acciones y las palabras externas 

que puedan dar indicios sobre el 

ánimo, y añadiendo a veces, pero 

con gran justificación y reserva, el 

propio juicio o parecer.  Sucede que 

sea sabia cosa andar en esta parte 
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eventi delle cose pendano spesso da 

lieve cagioni, & occulte. Però non 

s’ha della riuscita de’negotij à dar 

altra speranza, che quella, che 

dimostra il fatto per se stesso, e 

l’ordine delle cose, ne fondarsi sopra 

conclusioni generali, nè sopra 

testimonianza, ò parole altrui, ma 

riferir le cose per appunto, come son 

fatte, ò dette. 

Ma oltre il raguaglio di quel, che 

da loro si tratta, sogliono gli 

Ambasciatori de’ Principi avisar 

tuttociò, che succede nelle Corti, 

dove risedono, degno di notitia; & è 

lor ufficio d’osservar, e spiare, 

quanto posa appartener al Signoro 

loro di sapere. Ond’essendo 

gl’interessi de’ Principi tanto l’un 

com l’altro congiunti, e prendendo 

spesso da lievi momenti successi di 

grandissima importanza, niuna cosa 

par, che si deva trascurare, ma ogni 

moto, ogni novità avvisarsi, poichè 

spesso confrontandosi con gli avvisi 

d’altre parti aprono lume à maneggi 

non penetrati. 

 

Perciò si chiamano gli 

Ambasciatori occhi, & orecchi de’ 

Principi, perchè si devono sempre 

tener aperti, & attenti à veder, & udir 

tutte le cose, & é lor necessario star 

di continuo sugli avisi, tener molte 

prattiche, ne risparmiar in questa 

parte diligenza, ò spesa, che si possa 

fare. Ma perchè infinite cose si 

spargono, e si rapportano 

muy templado, mostrando la expe-

riencia hasta qué punto son nues-

tros juicios falaces, y cómo los acon-

tecimientos de las cosas penden a 

menudo de razones leves y ocultas. 

Pero el éxito de los negocios no de-

pende de dar otra esperanza que 

aquella que demuestra el hecho por 

sí mismo, y el orden de las cosas, ni 

fundarse en conclusiones genera-

les, ni sobre testimonios o palabras 

ajenas, sino en referir las cosas pun-

tualmente, como se han hecho o di-

cho. 

Sin embargo, además del in-

forme de aquello de que se trata, 

suelen los embajadores de los prín-

cipes avisar de todo aquello que su-

cede en las cortes donde residen 

digno de noticia; y es su oficio obser-

var y espiar cuanto pueda suponer 

para el señor ser digno de saberse. 

Siendo los intereses del príncipe 

tanto uno como otro conjunta-

mente, y ocurriendo siempre en 

momentos a menudo fugaces acon-

tecimientos de grandísima impor-

tancia, no parece que se deba des-

cuidar, y debe avisarse de cada pa-

labra y cada novedad, porque a me-

nudo comparándolo con avisos de 

otras partes arrojan luz sobre asun-

tos no penetrados. 

Por eso se llaman los embajado-

res ojos y orejas de los príncipes, 

porque deben tenerse siempre 

abiertos, atentos a ver y oír todas las 

cosas, y es por tanto necesario estar 
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vanamente, e con arte, & industria di 

gabbar altrui, fa di mistieri 

considerar i luoghi, e le persone, 

onde vengono, & usar ogni studi, 

che’l tempo conceda, per accertar il 

vero; poi sriver le dubie per dubie, le 

certe per certe, e di quelle, che 

diversamente si riferiscono allegar 

gli autori, essendo alcuna volta bene, 

giache nelle materie di Stato ogni 

cosa può esser di gran momento, 

riferir i discorsi anche del vulgo. 

Ilchè non è schivato da huomini 

gravi, e prudenti; perch’è è più 

spediente peccar intorno questi 

particolari in soverchia diligenza, e 

minutezza, che in troppa cautela, e 

gravità; massime che procedendosi 

con gli avvertimenti, e 

guistificationi, che si non dette, non 

verrà così agevolmente il caso di 

ricantar le cose scritte con nota 

d’imprudenza, ò di liggerezza. 

 

Ben è vero, che in questa parte 

bisogna accomodarsi alla natura, & 

al gusto di chi si serve; che s’è 

curioso, e minuto, convien abondar 

nelle diligenze, e curiosità; se non hà 

stomaco per molta robba, e 

s’infastidisce, e s’annoia d’ogni 

lunghezza, e varietà, fà di mistieri 

lasciati gli accidenti seguir la 

sostanza delle cose, e la brevità. E 

veramente soverchi avvertire, che 

di tuttociò che si scrive, deva tenersi 

registro diligente, poichè quest’è 

stile di tutte le Segretarie qualificate, 

continuamente sobre los avisos, te-

ner mucha práctica, no ahorrarse 

en esto diligencia ni gasto que se 

pueda hacer. Pero como infinitas 

cosas se esparcen y se reportan va-

namente, con arte e industria para 

engañar a los demás, es de oficio 

considerar los lugares y las perso-

nas de donde vienen, y usar cada es-

tudio que el tiempo conceda para 

acertar la verdad. Después, escribir 

las dudas como dudas, lo cierto 

como cierto, y de aquellas que se re-

fieren diferentemente mencionar 

los autores, siendo bueno en ocasio-

nes, ya que en materia de estado 

cualquier cosa puede ser eventual-

mente útil, mencionar incluso el 

discurso del vulgo, que ni siquiera 

los hombres graves y prudentes es-

quiva, porque es mejor a este res-

pecto pecar de exceso de diligencia 

y minuciosidad que de demasiada 

cautela y gravedad. Máxime, 

cuando se procede con advertencias 

y justificaciones que, si no se dicen, 

no se verá ágilmente el caso de in-

terpretar las cosas escritas con nota 

de imprudencia o ligereza. 

Bien es cierto que en esta parte es 

necesario acomodarse a la natura-

leza y al gusto de aquel a quien se 

sirve. Que, si es curioso, y minu-

cioso, conviene abundar en las dili-

gencias y la curiosidad. Si no hay es-

tómago para muchas cosas, y si les 

fastidia e incomoda cada largueza y 

variedad, es parte del oficio dejar los 
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e serve per li pericoli, che corrono gli 

spacci alguna volta di perdersi, e per 

altri accidenti, che possono 

avvenire. 

Ma per questo ancora, che prima 

di porsi a scriver é bene riveder lo 

scritto precedentemente, così per 

non variar nelle cose, com’anche per 

variar i principij delle lettere 

connettendole nondimeno insieme 

con qualche gentil maniera. 

Occorre spesso nelle lettere di 

ragguaglio discriver siti, paesi, 

fortezze, città, spiagge, porti, 

ordinanze, ò battaglie, delle quasi 

cose, quando si può, il meglio è 

mandar la pianta, e’l disegno. E 

talvolta anche per sodisfar alla 

curiosità si mandano relatione di 

feste, giostre, tornei, e di simil cose di 

piacere. Nelle quali discrittioni 

hanno campo i Segretari di mostrar 

il lor talento, & ingegno, ricercando 

ciascheduna materia la sua 

elocution propria, e la peritia dei 

termini per esser significantemente 

rappresentata. É costume delle 

Segretari grandi, quando vengono i 

corrieri, e i dispacci, far un’estratto 

di quel, che c’è di communicabile, e 

lasciarlo vedere; perchè in questo 

modo si leva d’attorno la curiosità di 

quelli, che vanno fiscaleggiando, 

espiando le nuove, e se c’è qualche 

segreto, viene fatto più facilmente 

con questa liberalità di proveder, che 

non sia penetrato; e s’invitano gli 

altri a far parte delle lor cose. 

accidentes y seguir la sustancia de 

las cosas, y la brevedad. Y cierta-

mente debe advertirse que de todo 

aquello que se escribe debe llevarse 

registro diligente, porque es estilo 

de todas las secretarías cualificadas, 

y sirve para el peligro que corren a 

veces de perderse, y por otros acci-

dentes que puedan suceder. 

Por eso mismo, antes de ponerse 

a escribir es bueno revisar lo escrito 

antes, tanto para no cambiar las co-

sas como también para variar los 

principios de las cartas conectándo-

las entre ellas de gentil manera. 

Ocurre a menudo en las cartas de 

relación describir sitios, países, for-

talezas, ciudades, playas, puertos, 

ordenanzas o batallas, de las cuales 

e mejor, cuando se puede, enviar la 

planta y diseño. Y a veces incluso 

por satisfacer la curiosidad se en-

vían relaciones de fiestas, justas y 

torneos, y cosas semejantes de pla-

cer. En cuyas descripciones tienen 

espacio los secretarios para mostrar 

su talento e ingenio, buscando en 

cada materia su propia elocución, y 

la pericia de los términos para que 

sea significativamente represen-

tada. Es costumbre de los grandes 

secretarios, cuando llega el correo y 

los despachos, de hacer una selec-

ción de aquello que es comunicable 

y dejarlo ver. Porque de este modo 

se quita de en medio la curiosidad 

de aquellos que van fiscalizando, es-
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Avvegnache la troppa taciturnità ci 

faccia solitudine intorno, & accresca 

le diligenze, e le spie di quelli, che 

vogliono penetrar i nostri affari.  

Si suol anche dalle Segretarie de’ 

Principe mandar agli ambasciatori 

loro gli avisi, che hanno d’altre parti, 

a finche siano vicendevolmente 

informati di quel, che si fà da per 

tutto, e col lume general delle cose 

possano regolarsi nei loro carichi, e 

maneggi. Et altri, come gli 

ambasciatori, e ministri del Rè di 

Spagna in Italia, che son molti, si 

corrispondono l’un l’altro, e si 

scrivono, quanto dal suo canto 

ciascun’hà degno di notitia.  

 

Di lettere dunque d’aviso de 

negotij publici havemo finadhora 

discritto tre specie; la prima d’ordine, 

ò commissione de’ Principi a 

ministri; la seconda di relatione, ò 

ragguaglio di questi delle lor 

essecutioni, e maneggi; la terza 

d’història, ò discrittion delle cose, 

che succedono nelle corti, e paese 

dove risedono, ò si trovano distanza, 

ò di passaggio. Intorno le quali 

essendosi tocche le diligenze, & 

avvertimenti, che spettano alla 

prudenza, ci resta dir alcuna cosa 

dell’arte, e della maniera del dire. 

Di tutte le forme delle lettere 

niuna fors’avviene, che sia più 

semplice di questa d’avviso, perchè 

non hà altra intentione, che 

d’esprimere, rappresentar, e 

piando las noticias, y si hay cual-

quier secreto se muestra fácilmente 

con esta liberalidad de proveer que 

no sea penetrado, y se invita a los 

demás a formar parte de sus cosas. 

Habida cuenta de la mucha tacitur-

nidad que se hace en torno a ellas, y 

se acreciente la diligencia y los es-

pías de aquellos que quieren pene-

trar en nuestros asuntos. 

Suelen también los secretarios 

de los príncipes mandar a los emba-

jadores sus avisos, que tienen de 

otras pares, a fin de que sean pun-

tualmente informados de que ocu-

rre por todas partes, y con las luces 

generales de las cosas puedan regu-

larse en sus cargos y asuntos. Y 

otros, como los embajadores y mi-

nistros del rey de España en Italia, 

que son muchos, mantienen corres-

pondencia y se escriben los unos 

con los otros, cuando por su parte 

hay algo digno de noticia. 

Por lo tanto, de cartas de aviso de 

negocios públicos hemos hasta 

ahora descrito tres especies. La 

prima de órdenes, o comisión de los 

príncipes a los ministros. La se-

gunda de relación, o información 

acerca de sus ejecuciones y asuntos. 

La tercera de historia, o descripción 

de las cosas que suceden en las cor-

tes y países donde residen o de en-

cuentran de estancia o de paso. En 

torno a las cuales, por lo que toca a 

la diligencia y consejo que corres-

ponden a la prudencia, resta aquí 
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narrare; onde le convengono le virtú 

della narratione, che sia chiara, 

significante [,] ordinata, e quella 

parte specialmente, che tiene 

dell’historia, richiede di quello stile, 

se non che la lettera è sempre più 

semplice, più particolar, più minuto, 

o considera più attentamente ogni 

individuo, & ogni circostanza. Onde 

perchè l’ordine è quello que dà sopra 

tutto la chiarezza, e la facilità, 

ricerca la natura di queste lettere, 

che la prima diligenza si faccia in 

ordinar el discorso nella mente, di 

chi serive, si che non si venga à 

narrar prima quel, que andava nel 

mezo, ò nel fine, e di rincontro si 

lasci nel fine quel, che doveva esser 

nel principio. 

Ma tutte le cose siano à’luoghi 

suoi propij collocate nè si facciano 

digressioni, ò repliche con perdita di 

tempo, o superfluità di parole, che tal 

buon ordine, collocatione serve del 

pari alla chiarezza, & alla brevità. Poi 

s’hanno da sceglier i modi di dir 

propij, le parole usitate, e che 

habbiano forza e facoltà 

d’esprimere, e di rappresentare. In 

fine per la parte materiale si 

stendono le cose, non solo secondo la 

diversità delle materie per capi 

distinti, ma ancora secondo 

s’essamina, e risolutione, che 

spes’occorre far del medesimo 

negotio à parte à parte. La qual 

diligenza, si trova essere stata prima 

di tutti usata da Cesare, e s’osserva 

decir alguna cosa acerca del arte y la 

manera de decir. 

De todas las formas de la carta 

quizá ninguna resulta ser más sim-

ple que esta de aviso, porque no hay 

otra intención que la de explicar, re-

presentar y narrar. Donde le con-

vienen las virtudes de la narración, 

que sea clara, significante, ordina-

ria, especialmente aquella parte que 

se refiere a la historia requiere de 

aquel estilo, y la carta es siempre 

más simple, más particular, más mi-

nuciosa, o considera más atenta-

mente cada individuo y cada cir-

cunstancia. Por lo tanto, puesto que 

el orden es aquello que da sobre 

todo la claridad y la facilidad, busca 

la naturaleza de estas cartas, que la 

primera diligencia se haga en orde-

nar el discurso de la mente de quien 

sirve, de manera que no se narre 

primero aquello que estaba en me-

dio o al final, y de repente se en-

cuentre en el final lo que debía estar 

al principio. 

Estén todas las cosas colocadas 

en su propio lugar y no se hagan di-

gresiones o réplicas con pérdida de 

tiempo o superficialidad de pala-

bras, que tal buen orden y coloca-

ción sirven tanto a la claridad como 

a la brevedad. Después han de esco-

gerse los modos propios del decir, 

las palabras a emplear, y que tengan 

fuerza y facultad de explicar y de 

representar. Al fin, por la parte ma-

terial se entienden las cosas, no sólo 
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da’moderni religiosamente, & 

anchorche non la commendasse 

l’uso, serve alla distintione, & alla 

memoria, e nelle lettere lunghe 

specialmente è molt opportuna. Nel 

resto lo scriver dev’esser ben 

distinto, e puntato, disteso 

senz’abbreviature, e s’osserva di non 

rader mai il foglio, ma piutosto 

cancellar, e scriver di sopra. Con 

lettere di negotij publici non si 

mescolano mai cose particolari, ma si 

scrivono in lettere separate, e 

quando si scrive alguna cosa, che 

prema più dell’altre, s’usa di 

metterla, ò nella prima parte del 

foglio, ò en una poi scritta, overo 

dove si sia linearla. Scrivendo lettere 

di più fogli non si mettano l’un 

nell’altro, ma separatamente 

facendo il numero alle carte, e 

scrivendosi cose succedute in diversi 

tempi si ponga nel margine la 

giornata. 

 

 

 

Et in somma ricerca questa sorte 

di lettere, che non si risparme 

diligenza, ò fatica, per dar saggio ai 

Signori della sollecitudine, e fede, 

con che sono serviti, e perche non 

resti mai luogo di dubitar sopra quel, 

que si scrive.  

Altre lettere di cose publiche si 

scrivono frà cittadini della medesma 

Republica ò intorno il governo di 

essa, ò intorno gli accidenti, e le 

según la diversidad de las materias 

por distintas cabezas, sino también 

según se examina, y resolución que 

a menudo ocurre hacer del mismo 

negocio de parte a parte. La cual di-

ligencia se halla en primer lugar 

empleada por César, y se observar 

por los modernos religiosamente, y 

aunque no la recomendase el uso, 

sirve a la distinción y a la memoria, 

y es especialmente oportuna en las 

cartas largas. En el resto el escribir 

debe ser bien distinto, y puntuado, 

resuelto sin abreviaturas, y se ob-

serva no rayar nunca el folio, aún 

menos borrar y escribir por encima. 

Con cartas de negocios públicos no 

se mezclan nunca cosas particula-

res, que se escriben en cartas sepa-

radas, y cuando se escribe alguna 

cosa que sobresalga de otra, se acos-

tumbra a ponerla o en la primera 

parte del folio o en una escrita des-

pués, donde se pueda subrayarla. 

Escribiendo cartas de más hojas no 

se junten una y otra, sino separada-

mente numerando las cartas, y si se 

escriben cosas sucedidas en diver-

sos momentos póngase en el mar-

gen la fecha. 

Y, en suma, no debe ahorrarse en 

esta suerte de cartas diligencia o fa-

tiga para dar conocimiento a los se-

ñores de la solicitud y fe con que son 

servidos, y por que no haya después 

lugar a dudar de aquel que escribe. 
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perturbationi, ò intorno le prattiche, 

e pretensioni dè carichi, & honori, 

che s’ambiscono, quali sono molte di 

Cicerone ad Attico, a Lentulo, & altri 

amici, ò quali si potriano scriver 

hoggi di frà Cardinali, ò Prelati, 

overo frà gentilhuomini Venetiani. 

E cadono sotto questo capo quelle 

lettere di relation historica delle cose 

dell’Indie, che si soglioni scriver di là 

dai Padri Gesuiti; sicome quelle 

vulgari, che vanno attorno sotto 

nome d’avisi, ò di raporti. E vi si 

potriano ridur anche per avventura 

quelle antiche chiamate enciclite, ò 

circolari, che nella Chiesa Orientale 

solevano scriversi ogni anno per dar 

notitia delle feste mobili, dei bisesti, 

per l’ordinatione dei divini uffici ai 

Vescovi di quelle Provincie dal 

Patriarca d’Alessandria per esser dei 

moti de’ celi gli Egittij più degli altri 

periti. Sicome anche quelle, che 

nell’occorrenze del governo 

Ecclesiastico si scrivono d’ordine del 

Sommo Pontefice, ò dalle 

Congregationi de’ Cardinali ai 

Vescovi, ò dai Metropolitini ai lor 

suffraganei; & nel governo secolari 

dai Principi alle Università, & alle 

città soggette. 

 

 

I negotij privati essendo di manco 

importanza non ricercano tanto 

studo, & attentione; tuttavia si 

trattano con quei rispetti, cautele, & 

avantaggi, che ogniun sa, ma l’un 

Otras cartas de cosas públicas se 

escriben entre ciudadanos de la 

misma república o en torno al go-

bierno de esta, o en torno a los acci-

dentes y las perturbaciones, o en 

torno a las prácticas y pretensiones 

de cargos y honores que se ambicio-

nan, las cuales son muchas de Cice-

rón a Ático, a Léntulo y otros ami-

gos, que hoy se podrían escribir en-

tre cardenales o prelados, o incluso 

entre gentilhombres venecianos. Y 

caen en esta categoría aquellas car-

tas de relación histórica de las cosas 

de las Indias que suelen escribir 

desde allí los padres jesuitas, así 

como aquellas vulgares que suelen 

llevar el nombre de avisos o repor-

tes. Y aquí podrían incluirse tal vez 

aquellas llamadas antiguamente 

encíclicas o circulares que en la Igle-

sia oriental solían escribirse cada 

año para dar noticia de las fiestas 

móviles, de los bisiestos, por orden 

del divino oficio a los obispos de 

aquella provincia del patriarca de 

Alejandría por tratar de los asuntos 

de los egipcios más que de otros. De 

igual manera aquellas que referen-

tes al gobierno eclesiástico se escri-

ben por orden del Sumo Pontífice o 

de las congregaciones de cardenales 

a los obispos, o de los metropolita-

nos a sus feligreses, y en el gobierno 

secular de los príncipes a las univer-

sidades y a las ciudades súbditas. 

Los negocios privados, no siendo 

de tanta importancia, no precisan 
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meglio dell’altro usar negli suo 

affari. Così intorni l’amministrationi 

private si scrivono le lettere d’aviso 

à procuratori, e ministri, e da lor si 

dano le relationi, e i conti, le quali 

lettere generalmente con voce 

Spagnola si chiamano d’azienda. E 

sotto questo capo si comprendono 

quelle lettere di mercanti nel girar 

danari da un luogo, all’altro, ch’essi 

dicono di cambio, e d’aviso. Ma si 

scrivon anche frà particolari amici 

lettere di ragguaglio, e frà mercanti, 

che si corrispondono di lontano, di 

successi publici, e privati, di guerra, 

ò di pace, d’apparati, di feste, in 

descrittion di luoghi, di paesi, di 

Ville, di palagi, e per occasion di 

commercio, e di contrattatione, nelle 

quali, perche poco hanno che far i 

Segretari, non faremo più lunga 

dimora. Ma particolarmente pare, 

che vi si riducano quelle lettere, che 

si chiamano Manifesti, che posson 

esser di negotij publici, e privati, e si 

fanno per render notorio un fatto, 

che venga diffamato in diverso 

modi: e quelle di disfida, ò di duello, 

ò in giostre, e tornei da piacere, ò al 

paragon dell’armi vero, che per esser 

dannate dalle leggi noi lasciaremo di 

trattarne.  

 

 

Hora per venir agli essempi di 

quelle lettere d’aviso, che sono più 

nel commun uso, delle scritte da 

Principi à ministri n’havemo assai 

de tanto estudio y atención, si bien 

se tratan con el respeto, cautelas y 

atenciones que todos sabemos, pero 

mejor usar el uno que el otro en esos 

asuntos. Así, en torno a las adminis-

traciones privadas se escriben las 

cartas de aviso a procuradores y mi-

nistros, y aquí se producen las rela-

ciones y las cuentas, cuyas cartas se 

llaman con voz española “de ha-

cienda”. Y bajo esta denominación 

se comprenden aquellas cartas de 

comerciantes sobre el ir el dinero de 

un lado a otro, que se llaman letras 

de cambio y de aviso. Se escriben in-

cluso entre amigos particulares car-

tas informativas, y entre comer-

ciantes que se escriben desde lejos, 

sobre acontecimientos públicos y 

privados, de guerra o paz, de apara-

tos, de fiestas, describiendo lugares, 

países, villas, palacios, y con ocasión 

de comercio y de contratación, en 

las cuales, porque poco tienen que 

hacer los secretarios, no nos demo-

raremos demasiado. Aunque parti-

cularmente parece que se reduzcan 

aquellas cartas que se llaman mani-

fiestos, que pueden ser de negocios 

públicos y privados, y que se hacen 

para rendir notorio un hecho que 

haya sido diseminado de modos di-

versos. Y aquellas de disculpa o de 

duelo, o sobre justas y torneos de 

placer o comparando las armas ver-

daderas, que por ser condenadas 

por las leyes dejaremos de tratar.  
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poche delle antiche fuor di quelle, 

che si vedono in Cassiodoro sopra 

particolari negotij scritte in nome 

d’Alarico Rè de’ Gotti. Ma delle 

moderne, e della nostra lingua si 

servono largamente i libri, che sono 

à stampa delle lettere de’ Principi, ne’ 

quali s’hanno molte lettere sopra 

maneggi gravissimi scritte in nome 

de’ Pontefici Leone, Clemente, e 

Paolo Terzo a Cardinali Legati, a 

Nuntij, dal Bibiena, dal Giberti, dal 

Sanga, dall’Ardinghello, e d’altri 

famoso Segretari. Di relation de’ 

ministri a Principi, di descrittion de 

successi, e d’historia alcuna se n’hà 

nelle famigliari al Senato, & Popolo 

Romano scritte da Proconsoli, & 

Capitani degli esserciti; di Plinio a 

Traiano, di Simmaco ad Honorio, & 

Arcadio Imperatori, e nella nostra 

lingua molte nei volumi citati scritte 

con arte, e diligenza, come quell’età 

abondò d’huomini, che seppero non 

men fare, che scriver cose degne di 

passar alla notitia, & alla memoria 

della posterità. Di negotij di 

Republica, & interessi particolari 

havemo il primo delle famigliari a 

Lentulo di materia continuata, & 

altre a Planco, a Bruto, a Cassio, & a 

Catone, nelle quali gli dà conto delle 

cose da lui fatte nella Provincia, e 

della forma del suo governo, e di 

simil soggetto infinite ad Attico. 

D’avisi veramente di cose, che 

succedono alla giornata, oltre quelle, 

che dal medesmo Cicerone si 

Ahora por proponer ejemplos de 

estas cartas de aviso que son más co-

múnmente usadas, de las escritas 

por los príncipes a los ministros, te-

nemos pocas entre las antiguas 

fuera de aquellas que se ven en Ca-

siodoro sobre negocios particulares 

escritas en nombre de Alarico, rey 

de los godos. Pero de las modernas y 

en nuestra lengua se sirven larga-

mente los libros impresos con cartas 

de los príncipes, en las cuales hay 

muchas cartas escritas sobre asun-

tos gravísimos en nombre de los 

pontífices León, Clemente y Pablo 

III a los cardenales legados, nuncios 

por Bibiena, Giberti, Sanga, Ar-

dinghello y otros famosos secreta-

rios. De relación de los ministros a 

los príncipes, de descripción de su-

cesos y de alguna historia hay entre 

las de los familiares al senado y pue-

blo romano escritas por los procón-

sules y capitanes del ejército, de Pli-

nio a Trajano, de Símaco a los empe-

radores Honorio y Arcadio, y en 

nuestras lengua muchas en los vo-

lúmenes citados escritas con arte y 

diligencia, porque aquella edad fue 

abundante en hombres que supie-

ron no solo hacer sino escribir cosas 

dignas de pasar a la noticia y a la 

memoria de la posteridad. Sobre ne-

gocios de la república e intereses 

particulares tenemos el primero de 

los familiares a Léntulo de materias 

continuadas y otras a Planco, a 
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scrivono ad Attico, & a Quinto suo 

fratello, è pieno il libro Ottavo di 

Celio a Cicerone; dove si nota, che 

frà amici uguali, e confidenti 

s’amettono in questo genere molte 

cose oscuramente dette, sensi 

tronchi, concetti più tosto accennati, 

ch’espressi; non perche v’habbiano 

luogo di sua natura, ma perche frà 

questi sono intesi, come se fossero 

detti con chiarezza.  

 

E si vede, che allhora erano in 

Roma i Menanti, come adesso, detti 

Prorostani, dal luogo, dove 

capitavano le nuove, come hora in 

banchi, allhora inanzi ai rostri, e si 

scrivevano gli avisi, chiamati allhor 

atti, ò commentari delle cose 

Urbane. D’aviso di sucessi privati 

s’hà nelle famigliari quella di Sulpici 

a Cicerone della morte di Marcello 

diligentemente scritta. D’azienda, e 

d’interessi particolari molte ad 

Attico, & in materia di conti una 

nella familiari a Rufo scritta con 

bell’ordine, e con accuratezza. Delle 

quali tutte citamo volontieri gli 

essempi in questo autore, perche in 

lui solo se n’ha più copia, e varietà, 

che in tutti gli altri, e da lui solo basta 

prender la forma, e l’imitatione dello 

scrivere. Ma da Plinio ancora si 

possono raccor molti essempi di 

lettere d’aviso di casi particolari di 

morti, di guidicij, d’attioni Senatorie, 

discrittioni di siti e di Ville degne 

d’esser sommamente lodate. Sicome 

Bruto, a Casio y a Catón, en las cua-

les le da cuenta de las cosas hechas 

por él en la provincia, y de la forma 

de su gobierno, y de tema semejante 

infinitas a Ático. De avisos verdade-

ramente de cosas que sucedían cada 

día y más allá que del propio Cice-

rón se escribieron a Ático y a su her-

mano Quinto, está lleno el libro oc-

tavo de Celio a Cicerón, donde se 

nota que entre amigos iguales y 

confidentes se admiten en este gé-

nero muchas cosas dichas oscura-

mente, sin ambages, más bien men-

cionadas que expresadas. No por-

que sea de su naturaleza, sino por-

que entre ellos se entienden como si 

fuesen dichos claramente. 

Y se ve, que en Roma estaban to-

davía los menanti, como hoy, que se 

llamaban prorostani, por el lugar 

donde recogían las noticias, como 

hoy en los bancos entonces bajo los 

rostros, y se escribían los avisos, lla-

mados entonces acta [actos] o co-

mentarios de las cosas urbanas. De 

aviso de sucesos privados hay en las 

cartas de familiares aquella de Sul-

picio a Cicerón sobre la muerte de 

Marcelo, diligentemente escrita. De 

hacienda y de intereses particulares 

muchas a Ático, y en materia de 

cuentas una en las familiares a Rufo 

escrita con buen orden y agudeza. 

De todas las cual citamos gustosa-

mente los ejemplos en este autor, 

porque solo en él hay más abundan-

cia y variedad que en todos los 
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de’ nostri d’ogni sorte, ma 

particolarmente del Navagero in 

descrittione de’ paesi, città, palagi, e 

Ville di Toledo, di Siviglia, e di 

Granata, e d’altri, che si potranno 

racoglier da diversi autori, da chi ne 

vorrà far più diligente osservatione. 

 

 

otros, y es suficiente seguir su 

forma y la imitación de su escritura. 

Pero también de Plinio se pueden 

recoger muchos ejemplos de cartas 

de aviso de casos particulares de 

muertes, juicios, acciones senatoria-

les, descripciones de sitios y de vi-

llas dignas de ser sumamente lauda-

das. Igualmente entre los nuestros, 

particularmente [Andrea] Na-

vaggiero en la descripción de los 

pueblos, ciudades, palacios y villas 

de Toledo, de Sevilla y de Granada, 

y otros que se puedan recoger de di-

versos autores de quienes se quiera 

dar diligente observación. 
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Letters of Newes 

 

To his worthy Friend, Adventurer 

into the Straights 

 

Worshipfull Syr: The fame of Warde 

(our English Pyrate) hath the same 

passage here, as all rumors com-

monly enter into, so that if there be 

the least certaintie of some occur-

rencies, many lyes shall bee aug-

mented, and a mint of foolish triviall 

absurdities set on worke. But be-

cause there is but one Truth, and 

that you expect something at my 

hands may come somewhat neere 

the fame, I will deliner what I knowe 

of my selfe, and am enformed from 

others. 

Out of the closet then of mine 

owne knowledge, I gather thus 

much, that being in Xante and at-

tending my passage for Constanti-

nople, certaine Italian shippes bound 

for Cyprus and Scanderon, durst not 

styrre out of harbour for feare of 

Warde, who was supposed to lye on 

the other side of an Iland called Sa-

pientia, and watched but the oppor-

tunitie of their setting forwards. 

Which they so procrastinated for 

feare of surprising, that two English 

ships went to Candy, unladed their 

goods, made up theyr accounts, and 

came backe againe for Currens at 

Xante, before the other could over-

master their feare, or durst make 

 Cartas de noticias 

 

A su estimado amigo, aventurero 

frente a las adversidades 

 

Admirado señor: la fama de Ward1 

(nuestro pirata inglés) tiene aquí el 

mismo pasaje en el que todos los ru-

mores entran, de forma que si hu-

biera la mínima certeza de algunos 

acontecimientos, muchas mentiras 

se aumentarían, y una fragua de es-

túpidas tonterías triviales se pon-

dría en funcionamiento. Pero 

puesto que sólo hay una verdad, y 

que vuestra merced espera que de 

mi mano llegue algo cercano a mi 

fama, explicaré lo que sé por mí 

mismo, y lo que me han informado 

otros. 

Más allá, por tanto, de los confi-

nes de mi propio conocimiento, he 

recogido mucho, pues estando en 

Exantia y ocupándome de mi pasaje 

para Constantinopla, ciertos barcos 

italianos que iban a Chipre y Scan-

deron prefirieron no salir del 

puerto por miedo de Ward, que se 

supone estaba al otro lado en una 

isla llamada Sapientia, y vio la opor-

tunidad de establecerse más allá. 

Así, se retrasaron por temor a ser 

sorprendidos, de forma que dos bar-

cos ingleses se dirigieron a Candía 

[Heraclión], descargaron sus mer-

cancías, hicieron sus cuentas y vol-

vieron a Exantia por Currens, antes 

 
1 John (o Jack) Ward, pirata inglés fallecido en 1622. 
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tryall of their fortune. But when 

these shippes had made relation of a 

newe marchant man of London, cast 

away on the coast of Candy for want 

of a good Pilote, or orderly direction 

to prevent a northeast wind, which 

is most dangerous at the spring of 

the yeare, wee were somwhat per-

plexed, and the Posts were sent im-

mediately over-land, to advertise 

the marchants not to come into the 

straights, so slenderly provided as 

they did. For questionles fiftee our 

peace with Spaine, divers of your 

company presuming on the same, 

have improvidently set out weake 

shipping, and slenderly provided. So 

that what with piracy, shipwracke, 

and the Florentines, and Maltesses, 

wee lost more within these fiue 

yeares, then we did in fortie before, 

when wee stood on our guard, & pre-

pared to encounter with experted 

foes. From the aduertisemenrs, of 

others we gather to∣gether abundell 

of these occurrences, that Ward had 

the fortune to take a Venitian Galeas, 

which hee brought into Tunis, that 

had raised an estate by it, but that it 

miscarryed in harbour; that he liued 

there in great feare & iealousie, both 

of the Bashaw, whom he was faine 

to bribe extraordinarily; of the Tur-

kes, whom he onely corrupts with 

reward; & of his owne followers 

whom hee suspected vpon the least 

discontentment would betray him 

to the Venetian, or send him to his 

de que el otro pudiera dominar sus 

temores o hacerse con su fortuna. 

Pero cuando esos barcos menciona-

ron un nuevo hombre de negocios 

de Londres, que había llegado a pa-

rar a Candía buscando un buen pi-

loto, o la dirección apropiada para 

resguardarse de un viento del no-

reste, que es más peligroso en pri-

mavera, nos hallamos perplejos, y el 

correo se envió inmediatamente 

por tierra, para informar a los co-

merciantes que no viniesen a los es-

trechos, lo que se les advirtió delica-

damente. Porque a pesar de nuestra 

paz con España, varios de vuestra 

compañía, presumiendo de la 

misma, se han embarcado impru-

dentemente, y se han provisto esca-

samente. De modo que con la pira-

tería, el robo de barcos, los florenti-

nos y los malteses, hemos perdido 

más en estos cinco años que en los 

cuarenta anteriores, cuando está-

bamos en guardia y preparados 

para enfrentarnos a enemigos ex-

pertos. De las confidencias de otros 

se deduce que Ward tuvo la fortuna 

de apoderarse de una galera vene-

ciana que llevó a Túnez y con la que 

había levantado una hacienda, pero 

que se le perdió en el puerto; que vi-

vía allí con gran temor y cuidado, 

tanto de los bajás, a los que era ca-

paz de sobornar extraordinaria-

mente; de los turcos, a los que sólo 

corrompe con recompensas; y de 

sus propios seguidores de los que 



El estudio del secretario: Cartas de noticias  |    25 
 

Maiesties Embassadours: as for that 

smoaky report he carryed, it is noth-

ing so; onely he liues in a house 

when he comes on shore, and is rea-

sonable politicke, if he had any 

wealth, not to make shew of it for 

feare the Ianisaries themselues 

should rob him altogether. But in 

truth the spoyle hath bene farre 

greater of his piracies, then the 

goods orderly brought to land, and 

out of them so malextractions, as 

there can little remaine to his owne 

share. For by that time the Bashaw 

is compounded with: the charges de-

frayed, the Turkes payed, and his 

owne company contented, there will 

be such an abatement, that out of 

ten thousand pound, his share and 

part groweth to an height of pride, if 

it raise it selfe to fiue hundred 

pound: and how deerely he must 

liue in the rate of housekeeping, eu-

ery passenger can tell. Concerning 

your particular busi∣nesse, your fac-

tor both in Xante and Candy hath 

sent you many letters and bils, 

which I leaue with this of mine to re-

ceiue speedy dispatch and orderly 

pardon, if any errors are committed. 

Yours vndiuided, though 
farre off. 

 

sospechaba que al menor descon-

tento le traicionarían a los venecia-

nos, o le enviarían a los embajado-

res de sus señorías. En cuanto a la 

noticia falsa que traía, no es nada de 

eso; sólo vive en una casa cuando 

llega a tierra, y es razonablemente 

político, si tuviera alguna riqueza, 

para no hacer alarde de ella por te-

mor a que los propios jenízaros le 

robaran por completo. Pero en ver-

dad el espía ha recibido mucho más 

de sus piraterías que de los bienes 

traídos ordenadamente a tierra, y 

de ellos ha extraído tanto que poco 

puede quedar para su propia parte. 

Porque para entonces el bajá se ha 

rehecho: las cargas abonadas, los 

turcos pagados, y su propia compa-

ñía satisfecha, habrá una reducción 

tal, que de diez mil libras, su parte y 

ganancia crece considerablemente, 

si se eleva la suya a quinientas li-

bras: y lo mucho que debe mentir 

en el coste de mantenimiento de la 

casa, cada pasajero lo puede decir. 

En cuanto vuestro negocio particu-

lar, vuestro factor, tanto en Exantía 

como en Candía, le ha enviado mu-

chas cartas y notas, las cuales dejo 

junto con la presente para que las 

reciba con prontitud y las perdone 

si se comete algún error. 

Atentamente, aunque lejos. 
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UNA CARTA  

FAMILIAR Y NOTICIERA 

SOBRE LA TOMA Y SAQUEO  

DE CÁDIZ POR LOS INGLESES 

 

Lo que vuestra merced me escribió a 

1 [de julio] recibí hoy a 15 a medio 

día1, con un pliego para el vicario. Es 

muy puesto en razón querer justifi-

car esta causa, pero espántame mu-

cho que en la milicia de esa ciudad y 

en el consejo donde vuestra merced 

asiste y debe presidir parezca rigor 

querer castigar a los soldados que se 

van, pues en el punto que nos halla-

mos no sé yo que haya mayor delito 

ni otro que merezca castigo más de 

veras, y así por lo mismo se han ahor-

cado en Jerez y en el Puerto [de Santa 

María] catorce o quince hombres. 

Demás que aunque esto sea poca jus-

tificación, no pone ninguna en el de-

lito de los clérigos, ni deja de ser muy 

pesado caso, y en lo que toca a que su 

Señoría Ilustrísima no puede ser en 

que ahorquen a nadie, ya a mí me lo 

había dicho un gran letrado. Pero no 

es eso lo que pedimos, sino que se cas-

tiguen los clérigos, pues prometo a 

vuestra merced que sucediera una 

muy grande novedad si la considera-

ción del señor don Rodrigo no la tem-

plara con remitirse a informaciones 

tan poco usadas en campaña. Al vica-

rio se le dio luego la carta y prisa para 

que hiciese lo que se le ordenaba y, 

 
1 El día anterior, 14 de julio de 1596, los in-
gleses habían quemado y saqueado Cádiz 

para entre los dos, prometo a vuestra 

merced que estaba ordenado que en 

estando aquellos hombres al pie de la 

horca, yo rogase por su vida y se les 

hiciese la grafía, pero que ellos temie-

ron la tardanza de una lengua tarta-

muda y la brevedad de un Barracher 

y echáronse a la iglesia.  

Del buen gobierno y mucha gente 

que hay he tenido muy largos avisos. 

Y créolo todo, pues vuestra merced lo 

ordena. Y paréceme muy bien pelear 

de los muros adentro, pues para que 

uno sea perfecto soldado ha de haber 

o sido cercado, pero esta vez yo aca-

baré con estos generales que no ha-

gan asientos con Sevilla ni aun con 

puerto ninguno de éstos. 

La falta de cabezas la sentimos en 

todas partes, aunque la que aquí te-

nemos lo podría gobernar todo. Pero 

su Excelencia basta. Él mismo dijo 

que no había tenido más de dos car-

tas de Madrid, una en recomenda-

ción de don Luis Fajardo y otra en-

cargando el buen puesto de los portu-

gueses africanos, sin tratar con sus-

tancia en otra cosa. El buen ánimo 

del príncipe nuestro señor nos le 

pone ido a todos para servirle con 

grandes esperanzas de la enmienda 

de esta herrada, aunque ganar a Lon-

dres no empareja con esta desgracia. 

Ayer se acabó de quemar todo lo 

que quisieron de Cádiz, y quedó cual 

puede pensar vuestra merced. Lo 
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último fue San Francisco por ser alo-

jamiento de los generales, a quienes 

pidió don Pedro Rodríguez reserva-

sen por esta razón. No tuvo efecto. 

Costóle su rescate dos mil ducados y 

diole el conde cuatro caballos extran-

jeros y dos españoles y dos acémilas 

y una jaca muy linda y un negro y 

aderezo de espada y daga. Con que 

entró en el puerto alegre y victorioso 

embarcó al punto toda su gente y la 

nuestra, llevándose más de ciento y 

cincuenta mujeres, que se van ellas 

mismas de su voluntad, y dicen que, 

entre éstas, algunas monjas. Llevan 

dos hijas del alcaide del castillo fu-

lano de Gurreez (?) vizcaíno, la una de 

ellas la más linda mujer que había en 

España. Lo que en esto ha pasado no 

se puede contar sin lágrimas, porque 

oír lo que los flamencos han hecho 

con todas estas mujeres son las ma-

yores bellaquerías que de bárbaros 

se pudieran temer, que los ingleses 

ya que han hecho algo, ha sido con 

gran recato y más moderación. 

Hoy se ha hecho a la vela, repar-

tida su armada en tres escuadras. 

Dice que va a las lslas Terceras a es-

perar las flotas y saquear la de la Ma-

deira, y que de camino llegará aquí 

mañana a comer con nosotros, donde 

le tenemos la mesa puesta en la cam-

paña, donde nos hallamos el gober-

nador don Rodrigo Ponce y su sar-

gento mayor que es Fernando Caba-

llero, un muy gran soldado, y que lo 

ha parecido en esta ocasión, con ocho 

banderas donde habrá seiscientos 

hombres arcabuceros y cien caballos 

cordobeses, y muy bien atrinchera-

dos y guarnecidos de artillería, aun-

que hay diferencias sobre si le defen-

derán la desembarcación o le espera-

rán en escuadrón. El parecer del sar-

gento mayor es no dejarle poner pie 

en tierra, y al fin valdrá porque es el 

más sano. Las galeras tenemos aquí, 

pero tanquam si non essent, porque 

no hay que pensar que sean de pro-

vecho con otras que las lanchas, y 

para llegar aquí no se ha de aprove-

char sino de los navíos pequeños y 

charrúas que traen piezas como ga-

leones de seiscientas toneladas y na-

dan en dos dedos de agua por ser de 

la manera que vuestra merced las 

habrá visto en Flandes. 

Y porque se animen los soldados a 

servir, reformó el Duque a don Pedro 

de Sandoval después de haber puesto 

inexpugnable aquella plaga, dándo-

sela al capitán Horozco. Don Pedro se 

salió al punto de allí y partió a Jerez. 

No sé qué se ha negociado. El capitán 

Pablos de Arambul y Miguel de Al-

zato se ofrecieron a su Excelencia de 

quemar el armada del enemigo, para 

que se les dio licencia; y fueron tanto 

de más que luego despacharon aquí a 

dos amigas suyas diciéndoles que ro-

gasen a Dios por ellos porque otra no-

che iban a quemar la armada del 

enemigo. Pasó la palabra y supímoslo 

aquí y en Cádiz; y no había dejar lle-

gar lancha ni barco a media legua de 
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la armada, y mandaron que ningún 

español llegase a bordo. Porque vea 

vuestra merced cuando se intentó 

algo, en lo que paró. Esta noche esta-

remos a punto y en escuadrón, la ca-

ballería en retaguardia, aguardando 

nuestros huéspedes: Dios lo enca-

mine a su servicio. 

Anoche vimos un cometa sobre 

este lugar. No sé si ha parecido allá, 

porque acá, como no se duerme, con-

tamos estrellas hasta que no hay qué 

contar. Nace al nordeste, declina la 

punta al sudueste, su color es aplo-

mado. Esta gente de mar y pilotos nos 

crucifican con amenazas. De haberla 

visto yo doy fe. A lo demás haga Dios 

lo que ordenare. 

Ayer entró aquí una urca ale-

mana. Peleó con tres pataches que es-

taban a la guardia del enemigo. Ma-

táronle alguna gente. El viento fue 

próspero, y tomó este puerto. 

A Jerez se pasaron seis ingleses 

que pasaron por la puente a redu-

cirse. Tienen talle de gente noble, se-

gún el hábito. Halos tratado el Duque 

muy bien. EI alférez 

de los caballos de Jerez, que es un 

caballero mozo y recién casado con 

hermana de don Alonso del Corral, 

caballerizo del Duque, que se lla-

maba don Cristóbal de la Cueva, 

primo de don Nuño, cautivo en Cá-

diz, estaba tallado en mucha canti-

dad de dinero. Don Francisco del Co-

rral, hermano de don Alonso, del há-

bito de San Juan, pidió al Duque una 

carta para el almirante inglés para ir 

al rescate de su cuñado. Su Excelen-

cia sí salió, y fue de tanto momento 

que se le dio sin blanca ni interés nin-

guno, y que si el Duque mandaba 

otra cosa de aquella, le avisase, que lo 

haría. Pero no por esto les he de con-

fesar que han hecho buena guerra, 

pues sé cómo han procedido en todo. 

De la torre de la iglesia a la hora de 

ésta se descubren cinco naos gruesas. 

Por momentos esperamos las demás. 

Yo dejo la pluma y me voy al arca-

buz. Pueden creer mi tía y prima que 

están muy seguras de este caballero 

aunque yo no esté aquí. Mas yo en-

tiendo que sus mercedes lo dicen por-

que, siendo el primero que he de 

huir, llevaré la noticia y todo cris-

tiano hará otro tanto y se pondrá en 

cobro. A quien beso las manos y las 

de vuestra merced.  

 

De Sanlúcar, 15. de julio de [15]96.  

Andrés Fernández de Andrada. 
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[De la Censura del doctor don Juan de 

las Hebas1, predicador de Su Majes-

tad, y su capellán de honor, y mayor 

del Convento Real de Santa Isabel] 

 

El estilo es conciso, porque las cartas 

lo han de ser, para que sirvan de no-

ticia, y no de historia […].  

Las cartas de Cicerón fueron las 

más celebradas, su estilo es natural, 

que conserva la pureza en la lengua 

latina primitiva, de cuyo olvido se 

quejan los críticos, culpando mucho 

a los imitadores de Séneca, que por 

lograr la viveza del concepto, deja-

ron la naturaleza corriente de la ex-

plicación […]. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
1 Juan de las Hebas fue también periodista. 

Fue colaborador de la Gaceta de Francisco 

Fabro Bremundán desde 1689 y gacetero 

QUÉ EDUCACIÓN Y ESTUDIOS SON  

PRECISOS A UN SECRETARIO 

El poner como indispensable lo pre-

ciso, no es negarse al conocimiento, 

de que el mayor saber hará más loa-

ble y preciso el sujeto, pero la princi-

pal esencia de su empleo, bastará 

que el secretario sea gramático, re-

tórico, histórico, político y práctico 

en las cuatro principales lenguas, 

castellana, latina, francesa e ita-

liana, con cuyo adorno podrá, sin 

loca presunción, mirarse bien ves-

tido, y decentemente trajeado para 

tratar y vivir entre las naciones […]. 

Debe ser gramático para saber 

unir y acordar las oraciones, de cuya 

hermosura y cadencia depende el 

sacar perfecto o defectuoso el ro-

mance, cuya concordancia, o no se 

consigue, o se consigue mal sin este 

requisito, y también se hace indis-

pensable para adornar lo material 

de lo escrito con buena ortografía 

[…]. 

Necesita de lo histórico para la 

abundancia de noticias, y saber ves-

tir con ellas una relación, tratando 

la digresión con tal medida que ni el 

largo razonamiento la haga can-

sada, ni la concisa brevedad la haga 

oscura, imperceptible, porque solo 

debe discurrirse con aquella precisa 

significativa luz que suelen dar las 

historias […]. 

mayor del Reino desde 1690. Se le conoció 

como el licenciado Gacetilla y predicador gace-

tero. 
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Es tan preciso lo político, que debe 

estar como inseparable de la oficina 

del secretario. Las noticias del en-

tendimiento se han de conocer en 

las ejecuciones de la voluntad. Es 

menester mucha luz para buscar la 

verdad en los palacios, porque su 

embeleso suele enfermar el enten-

dimiento con tan habituales acci-

dentes, que con dificultad encuen-

tra los alivios del acierto, cayendo, o 

tropezando la prudencia en la fácil 

provocativa ocasión de los peligros 

[…]. 

Sobre ser ya preciso, se hace loa-

ble y meritorio lo práctico en las 

cuatro referidas lenguas, pues le ha-

bilita para extender la imaginación 

y trabajar el discurso, ya con el co-

mercio de los extranjeros, ya con el 

trato de la variedad de naciones, y 

ya con la lección de floridos libros, 

que escritos por diferentes autores, 

todos dejan qué aprender, deleitan, 

y abundan la inteligencia del secre-

tario […]. 

 

CARTA DE AVISO 

Explícase lo que es esta Carta, y se 

fingen tres ejemplares con sus res-

puestas 

Tres diferencias pueden darse a la 

Carta de Aviso. La primera: Aviso 

con relación. La segunda, Aviso de 

noticia festiva. Y la tercera, Aviso de 

atención. 

La primera debe escribirse con 

términos puros, y acompañados de 

la naturalidad. Porque así como la 

verdad suele desfigurarse cuando 

viene de lejos, así es menester no 

ambiguar las oraciones, sino referir 

con propiedad, pintando con vivos 

colores los sucesos, para que no 

quede dudosa la comprensión del 

avisado. 

La segunda, y última calidad de la 

Carta de Aviso, deben ponerse en el 

papel procurando cumplir con el 

asunto, según lo pida su condición, 

porque no se haga disonante el es-

tilo, viéndole desviado del preciso 

ejercicio que tiene respecto de que la 

propiedad de las cosas es quien las 

hace más plausibles y deleitables en 

la opinión de quien las conoce y 

trata con madura reflexión. 

 

CARTA DE AVISO 

CON RELACIÓN. 

Un embajador de Roma avisa al Rey 

la entrada pública, que por su empleo 

hizo en aquella Corte. 

SEÑOR, 

Con mi carta del correo pasado su-

pongo noticioso a Vuestra Majestad 

de la pronta disposición en que yo 

quedaba para hacer mi entrada pú-

blica en esta Corte. Y habiéndola 

ejecutado el día 25 del que acaba, 

debo decir a Vuestra Majestad que 

las diligencias de mi aplicada obliga-

ción pudieron conseguir que el 

aplauso y célebre lucimiento de ella, 

dijeses (con plena satisfacción de la 
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decencia) era embajador de Vuestra 

Majestad, quien se dejaba ver aquel 

día en el público de Roma, siendo tal 

el concurso y la aclamación, que 

cuanto la voz empezaba en aplauso, 

acababa en grito la confusión. La 

oración, que como tal hice a su Bea-

titud, mereció toda su atención y be-

nignidad, mostrando en su particu-

lar agrado lo mucho que estima a V. 

Majestad. Así lo expresa en la ad-

junta respuesta a la carta de creen-

cia que puse en sus santas manos. Y 

así puede asegurarlo quien como yo 

ve y experimenta la natural pro-

pensión que deben a Su Santidad to-

das las instancias que llegan a sus oí-

dos, recomendadas del Católico Real 

nombre de Vuestra Majestad, pro-

curando ayudarlas mi obligación 

con todo el esfuerzo de una atenta 

persuasiva actividad. Guarde Dios 

la católica real persona de Vuestra 

Majestad como la cristiandad y sus 

vasallos hemos menester, etcétera. 

Queda sin respuesta esta carta, por-

que sería atrevimiento el fingirla. 

 

CARTA DE AVISO 

DE ATENCIÓN 

Un capitán general avisa a una se-

ñora su arribo a una ciudad. 

Señora: Si mi atención hubiere 

padecido en el concepto de V. S. la 

nota de poco cortesana, por la culpa 

de haber salido de esta Corte sin el 

bien de ponerme a sus pies, suplico a 

V. S. me redima de este mal, tomán-

dome en cuenta el legítimo descargo 

de haber de obedecer una orden del 

Rey, que me precisó a venir ga-

nando los instantes del tiempo hasta 

entrar furtivamente en esta ciudad, 

donde habiendo llegado felizmente, 

solicito me hagan dichosos los pre-

ceptos de V. A. que siempre me en-

contrarán tan puntual para servir-

los, como atento para venerarlos. 

Guarde Dios a V. S. muchos años, 

etcétera. 

 

Respuesta 

Excelentísimo señor 

Señor mío: Es verdad que el haber 

salido V. E. de esta Corte sin dejarse 

ver en casa, donde tanto le estiman 

y desean, me puso en preciso motivo 

de reparar la extrañeza, pero sin la 

criminalidad que V. E. presume, 

porque siempre quise hacerme la 

merced de creer, no merecía a V. E. 

mi propensión tan poco cortesano 

desvío. Estoy celebrando la noticia 

de que V. E. concluyese su viaje sin 

accidente que perturbase la felici-

dad, y sobre agradecida quedo ase-

gurada de que la atención de V. E. se 

mantendrá en todas partes libre de 

que la entibie la ausencia, ni minore 

la distancia. Guarde Dios a V. E. mu-

chos años como deseo, etcétera. 
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CARTA DE AVISO 

FESTIVO 

Avisa un amigo a otro la merced que 

le ha hecho el Rey 

Amigo y señor mío. El Rey (Dios le 

guarde), usando de su acostum-

brada benignidad, se ha servido 

honrarme con el gobierno de N., y 

aunque esta merced me ha traído de 

más plausible todo lo que tenía de 

menos esperada, me ha constituido 

en la preciosa confusión de dudar si 

mis posibles de servir llegarán 

donde mis deseos de merecer. He 

querido poner a V. S. entre los pri-

meros sabedores de esta noticia, 

para que ejerciendo las confianzas 

de nuestra amistad la haga más esti-

mable, concediéndome el apetecible 

favor de sus preceptos. Guarde Dios 

a V. S. muchos años, etcétera. 

Respuesta 

Bien le merece a V. S. mi buen afecto 

toda la merced que me hace, con el 

motivo de anticiparme la noticia del 

gobierno que Su Majestad le ha con-

ferido. Por el que doy a V. S. la enho-

rabuena, y cierto que si no le hu-

biese debido la distinción de en-

viarme sin pereza este aviso, ten-

dría bien de qué quejarse mi con-

fianza. Ojalá que la salud contri-

buya a V. S. con la robustez de que 

necesita el trabajo, pues los aciertos 

no los dudo, sí los espero celebrar 

para satisfacción y crédito de la 

justa plausible elección del Rey. 

Guarde Dios a V. S. muchos años, 

como deseo, etcétera. 

 



 



 
 

QUADERNS: HISTORIA DEL PERIODISMO Y DE LA COMUNICACIÓN es una publicación 

electrónica que, alrededor de los estudios sobre historia del periodismo, busca 

ofrecer materiales sobre el tema, de forma que quien esté interesado en conocer 

mejor las raíces del periodismo pueda acceder a documentos que creemos 

importantes. En esta colección ofrecemos tanto documentos relacionados con la 

historia del periodismo, transcritos y editados cuando es preciso de forma 

modernizada, como obres literarias sobre periodismo, y otros materiales.  

Esta colección, que comenzó en 2021, consta de diversas líneas, entre ellas una 

biblioteca de textos sobre historia del periodismo, otra denominada Biblioteca de 

obras literarias sobre periodismo y comunicación, y una tercera denominada 

Documentos de Historia del periodismo, que recoge de forma facsimilar algunos que 

no siempre han sido de fácil acceso.  

Esta iniciativa se inscribe, por otra parte,  

dentro de la línea de investigación sobre humanidades digitales  

del grupo de investigación DigiDoc.  

. 

 


 

EN ÉPOCA MODERNA, el oficio de secretario  

fue uno de los más importantes para auxiliar  

y aconsejar a hombres de estado, diplomáticos,  

monarcas, nobles y comerciantes.  

Dada esa importancia, se publicaron números tratados y manuales  

que explicaban, bien de forma preceptiva,  

bien mediante los ejemplos prácticos,  

cómo redactar cartas de todo tipo.  

Entre ellas, las cartas de nuevas o cartas de aviso. 
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